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Expertos ven un
Imacec en azul
en abril y prevén
una TPM en 4,5%
por 11 meses más

El PIB de Chile crecerá a un ritmo de 2%
este año, según las proyecciones de los
expertos consultados por el Banco Cen-
tral en la Encuesta de Expectativas Eco-
nómicas (EEE), correspondiente al mes
de mayo. Esta cifra no presenta varia-
ciones en relación a la muestra de abril,
así como tampoco las perspectivas para
2027 y 2028 (2,5%, respectivamente).
Sin embargo, el Imacec al fin vería nú-
meros azules en abril. Tras los registros
negativos de enero, febrero y marzo, el
indicador mostraría una variación de
0,1% en el cuarto mes del año, de acuer-
do a los expertos.

Respecto a la inversión (formación bru-
ta de capital fijo), los economistas pre-
vén un crecimiento de 4,2% en 2026 (lo
mismo que proyectaron en la encuesta
de abril) y de 4% en 2027, tres décimas
menos que la proyección anterior.
En materia inflacionaria tampoco hay
demasiados cambios. En una coyuntura
marcada por el fuerte incremento de los
combustibles, con precios históricos, los
consultados prevén un alza de 0,4% para
el IPC de mayo y nula variación en junio.
Con ello, la perspectiva de inflación acu-
mulada en 2026 se mantiene en 4,3%,
mientras que la proyección para 2027
llega a 3,1%, ligeramente superior al 3%
previsto en la encuesta del mes pasado.
También persiste la visión en política
monetaria: el consenso prevé que el Ban-
co Central mantendrá la tasa en 4,5% en
junio y que estará allí al menos 11 meses.

Comisión ambiental aprueba extensión de
Metrotren que unirá Quillota y La Calera por
US$ 800 millones
MATÍAS VERA
La extensión ferroviaria que unirá Quillota y
La Calera, en la Región de Valparaíso, logró
su visto bueno ambiental en la mañana de
este martes.

La Comisión de Evaluación Ambiental
(Coeva) de Valparaíso aprobó de forma uná-

nime el proyecto liderado por EFE Trenes de
Chile, cuya inversión alcanza a los US$ 811
millones, y que extenderá el Metro de Valpa-
raíso.

El gerente general de EFE Valparaíso, Mi-
guel Saavedra, dijo que están "muy con-
tentos de lograr este hito tan relevante no
solamente para el proyecto, sino que para
la conectividad y la calidad de vida de miles
de personas. No solamente de la provincia
de Quillota, sino que también de la Región
de Valparaíso, porque esta es una señal muy
fuerte en seguir avanzando en materia de te-

ner servicios ferroviarios más consolidados
acá en nuestra región".

La iniciativa será un servicio público para
transportar pasajeros a lo largo de 26 kilóme-
tros adicionales, partiendo desde la comuna

de Quillota, pasando por Quillota, La Cruz y
llegando a La Calera.

"El proyecto tiene múltiples beneficios,
desde el punto de vista económico, de la ge-
neración de empleos, estamos hablando de
más de 800 empleos en período de construc-
ción y 2.400 empleos en temas indirectos",
destacó Saavedra.

La compañía estima que el tiempo de des-
plazamiento de la nueva línea de transporte
durará 28 minutos, aproximadamente.

En cuanto a las paradas del Metro de Val-
paraíso, el proyecto ferroviario contempla la
construcción de cinco estaciones nuevas. Y

paralelamente, la ampliación de la estación
Limache y la rehabilitación de la estación La
Calera.

Respecto de las nuevas estaciones, tres co-

rresponden a la comuna de Quillota: San
Pedro, Quillota Sur y Quillota Centro. Una
estación corresponde a la comuna de La
Cruz, que llevará ese mismo nombre, y una
estación en la comuna de La Calera, que se
llamará Guerra.

El delegado presidencial de Valparaíso, Ma-

nuel Millones, valoró la aprobación, y recor-
dó que en "la década del 90 se suprimió el
tren a Quillota-Calera, por lo tanto, hoy día
es un hecho histórico. Estamos hablando
de una aprobación del retorno al tren Qui-
llota-Calera, y estamos hablando más de 6
millones de pasajeros que se van a ver bene-
ficiados".

De acuerdo al Informe Consolidado de Eva-

luación (ICE), que tuvo una recomendación
favorable del Servicio de Evaluación Am-
biental (SEA), EFE estimaba que la aproba-
ción del proyecto ocurriera en enero de este

año, pero ese plazo se postergó unos cuatro
meses.

Ahora, la compañía planifica concluir el
periodo de construcción de la iniciativa en
diciembre de 2028.

Con ello, la empresa contempla que el
transporte público estaría funcionando en
esta extensión desde enero de 2029.

En total, la compañía consideró tres sub-
estaciones eléctricas de rectificación, una en

Limache, otra en Quillota y otra en la comu-
na de La Cruz.

Además, se proyecta una subestación eléc-
trica de alta tensión, localizada en la comuna
de Quillota, que estará junto a una subesta-
ción de alta tensión que ya existe.

Una construcción relevante del proyecto es
la habilitación de un nuevo túnel entre Lima-

che y San Pedro, el que tendrá una extensión
de 715 metros y se ubicará a unos 50 metros
del túnel ferroviario existente en el sector de
San Pedro.

Para ello, se realizarán 243 tronaduras y
se considera un método de construcción de
excavación, sostenimiento y revestimiento, y
maquinaria y medios auxiliares.

CNTV caducó las concesiones de Telecanal ante
falta de cobertura de servicios de televisión digital
El Consejo Nacional de Televisión (CNTV)
anunció este martes que por la unanimidad
de sus consejeros, declaró la "caducidad de
la totalidad de las concesiones digitales de la

empresa Canal Dos S.A.", conocida por su
señal Telecanal.
La decisión fue tomada el 4 de mayo, y res-
ponde a que la empresa no implementó el
nivel de cobertura digital exigida por ley.
"A la fecha, Canal Dos S.A era titular de sie-
te concesiones de radiodifusión televisiva de

libre recepción de carácter digital en Arica,

Antofagasta, Copiapó, Iquique, Chuquica-
mata, La Serena y Santiago. Todas las con-
cesiones de la zona norte fueron otorgadas

producto de la migración de tecnología ana-
lógica a digital, y se encuentran inactivas
respecto de sus señales secundarias. Esto, a
pesar de que la empresa ya había recibido
una sanción de amonestación en 2022 y una
multa de 50 UTM en 2024 por las mismas
causas", dijo el organismo en el comunicado.
La decisión del CNTV significará el fin de
Telecanal tras 20 años de transmisión en
Chile.
En la misma sesión del 4 de mayo, el CNTV
constató que la empresa incumplió las ins-
trucciones ordenadas por el órgano regula-
dor tras la sanción por retransmisiones de
señales de terceros, sin embargo, el Consejo

"desestimó aplicar una nueva sanción por
esta conducta al haberse dictado ya la cadu-

cidad total de las señales de la concesiona-
ria".

Entre el 18 y el 24 de abril de este año ya
habían sido suspendidas las transmisiones
de la emisora. En esa ocasión la medida fue
tomada tras determinarse que Telecanal in-
fringió la ley de concesiones al retransmitir
contenidos de Russia Today (RT) en Chi-
le. Ante ello, Canal Dos S.A. decidió poner
término anticipado al convenio con Uno y
Medio Publicidad México, quien tenía los
permisos para retransmitir la señal de RT en
Chile.
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